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A C T A   Nro.  21   

 

 

                                                            - En la ciudad de La Plata, a los 

                                                              quince días del mes de septiembre 

                                                              del año dos mil dieciséis, se reúne el 

                                                              Consejo Directivo de la Facultad 

                                                              de Ciencias Exactas de la UNLP. 

                                                               

 

 

 

Presentes: Sr. Decano: Naón, Carlos 

                  Sra. Secretaria de Asuntos Académicos: Castuma, Celina 
 

                  Sra. Secretaria de Coordinación de Gestión: Lacunza, Ana 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Castells, Cecilia 

                  Sr. Grigera, Tomás 

                  Sr. Vignau, Raúl Pedro 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sr. Franca, Carlos 

                  Sr. Graieb, Augusto 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Apodaca, Sofía 

                         Srta. Balsa, Lucía                          

                  Sr. Canales, Fernando 

       

Por el Claustro No Docente: 

                  Sr. Amaya, Luis 
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- A las 9 y 45 dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la vigesimoprimera sesión ordinaria del presente 

período. 

 Corresponde considerar en primer lugar las solicitudes de licencia presentadas por 

los consejeros Errico y Biasetti. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Gómez Dumm y Amado Cattáneo. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

- Ingresan los consejeros Cogo y Valdez. 

A - Informe del Señor DECANO 

Sr. DECANO.- En el marco del informe quiero poner a consideración de ustedes una 

propuesta de representantes del decano ante la CEC de Física Médica, donde se están 

requiriendo dos representantes. 

 Entonces, propongo al profesor Félix Aloé, del Departamento de Matemática, y a 

la profesora María Liliana Mairal, del Departamento de Física. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Además, quiero informarles que, por un lado, la semana pasada tuvimos 

una reunión importante con  la comisión del edificio nuevo. Así que quería mantenerlos 

al tanto de cómo se va evolucionando en ese tema. Como ustedes saben, ya se han 

iniciado las obras. Entonces, es importante ir teniendo una supervisión de parte de la 

Facultad acerca de las mismas. 

 Por lo tanto, nos hemos encaminado en ese sentido a partir de esta comisión del 

edificio. Y tal vez lo más saliente de los últimos días es que se ha incorporado a la 

comisión el arquitecto Guillermo Asuaje, a propuesta de la propia comisión, que tendrá 

como tarea realizar un control semanal e ir controlando y articulando con la gente de 

Planeamiento de Universidad. 

 Dicho sea de paso, en este sentido, a las 12 y 30 tengo una reunión con el 

secretario de Planeamiento, el arquitecto Guillermo Nizan, para hablar sobre estos 

temas. 

 En otro orden de cosas, creo que es digno de mención lo que tuvo lugar ayer en el 

Rectorado, que fue la firma del convenio UNLP-CONICET de los proyectos de 
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investigación orientados para promover y mejorar actividades agropecuarias de la 

región. El acto contó con la presencia de los presidentes de ambas instituciones y 

numerosos representantes de la comunidad universitaria y, en particular, de nuestra 

Facultad. 

 Como ustedes saben este es un tipo de proyectos que ya se vienen realizando 

desde hace un tiempo. Por lo tanto, es importante observar que los mismos se están 

renovando en esta nueva etapa. 

 Con esto concluye el informe por mi parte. 

 Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Señor decano: quería preguntarle acerca de los hechos que informó la 

semana pasada ocurridos en el Departamento de Matemática, para saber si hubo alguna 

novedad al respecto. 

Sr. DECANO.- Le agradezco la pregunta, consejera. 

 Lo que puedo informar es que finalmente se hizo presente personal policial de la 

parte científica y estuvieron haciendo algunas actividades en el lugar, tomando algunas 

fotos. 

 El avance que conozco es ese.  Tendríamos que ver cómo sigue. 

 Tal vez podríamos, se me ocurre en este momento, pedirle al Jefe de 

Departamento que concurra y ofrezca alguna clase de reporte al Consejo directamente. 

Se lo podemos proponer para la próxima reunión. 

 Lo que puedo agregar es que, lamentablemente, los daños producidos fueron 

bastante importantes. Les recuerdo que hubo un principio de incendio. Con lo cual yo 

estimo que las reparaciones, en principio, van a desequilibrar un poco las finanzas del 

Departamento, y probablemente tengamos que buscar el modo de asistirlo. 

 Eso es lo que puedo informar. 

 Si no hay más preguntas, pasamos a considerar los temas pendientes. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 19º REUNIÓN 

1 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Grados Académicos 

     700-12660/6 y 7- Lic. Pablo PESCO solicita cambio de Director y codirector. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12660/6 y 7, referente a 

solicitud del licenciado Pablo Pesco de cambio de director y codirector, que cuenta con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Respecto a este tema, después del pedido del consejero Biasetti de que 

estuviera la nota firmada por el nuevo director que se propone, aparece ahora una nota. 



4 

 

 Cabe mencionar que el licenciado Pesco propone cambiar el director y la 

comisión, en cambio, propone incorporar al nuevo director a propuesta del doctorando, y 

mantener a los anteriores. 

 Como es una propuesta diferente de la que había originado el expediente, nosotros 

consultamos al interesado. Y a mí se me ocurre que podríamos aprobar el dictamen de la 

comisión, pero, haciendo una aclaración, que tiene que ver con que en todos los actos 

administrativos o académicos a partir de ahora solamente se requiera la intervención del 

nuevo director que se incorpora. Es decir, que no se requiera la firma de los directores 

que ya figuraban en el expediente para todos los movimientos que se realicen en el 

expediente de la tesis de acá en más. 

 En esas condiciones estaría en condiciones de apoyar el dictamen de la Comisión 

Asesora de Grados Académicos. 

 Entiendo que esto resuelve el problema de a quién se le acredita el trabajo 

realizado en torno a la realización de la tesis, porque han pasado ya tres años de trabajo 

con un director y un codirector y, a partir de ahora, quedaría un año más con el nuevo 

director. Entonces, esto permitiría tener una solución más o menos equilibrada de 

acuerdo al trabajo que cada uno dedicó, más allá de la situación que originó el pedido de 

cambio de dirección. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba se formular el 

consejero Graieb? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Se aprueba, entonces, el despacho de la Comisión Asesora, agregando al 

doctor Diambra como director y resolviendo que, a partir de ahora, todos los actos 

académicos y/o administrativos sólo requieran la firma del nuevo director. 

C - TEMAS PENDIENTES DE LA 20º REUNIÓN 

1 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Espacios 

     700-07649- Consejero Directivo Estudiantil por la minoría solicita espacio destinado 

a la ampliación, optimización y puesta en valor de la Biblioteca, con la creación de una 

sala de estudio silenciosa. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-07649, referente a solicitud 

de consejero directivo estudiantil por la minoría de espacio destinado a la ampliación, 

optimización y puesta en valor de la Biblioteca, con la creación de una sala de estudio 

silenciosa. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Valdez. 
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Sr. VALDEZ.- Claramente, quiero expresar que estamos en desacuerdo con la 

recomendación que hace la Comisión de Espacios, dado que sugiere que se desarme lo 

que hoy en día es la Sala de PC, un logro histórico que se ha conseguido a través de 

distintas presentaciones y de la lucha que han dado los estudiantes, porque reubicar la 

sala de PC en la sala general va a ir en contra de futuras proyecciones o clases que se 

puedan dar ahí. 

 Además, queremos dejar en claro que no estamos en contra de todo lo que dice la 

Comisión de Espacios, sino solamente en ese punto. Por supuesto que se debe realizar 

un relevamiento y una reorganización de todo el mobiliario que estaba sin utilizar. 

 Además, recomendamos que se busque otro lugar en el que pueda estar situada la 

Sala de PC. 

Sr. DECANO.- Bueno, acá hay una nota que ha presentado el consejero, que entiendo 

asienta por escrito lo que acaba de explicar. Y también entiendo que es una propuesta la 

que acaba de hacer. 

Sr. VALDEZ.- Claramente. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Entiendo que la propuesta concreta es que pase nuevamente a la 

Comisión de Espacios para que revea dónde ubicar la Sala de PC. 

 ¿Estoy entendiendo bien? 

Sr. VALDEZ.- No, en realidad la propuesta sería que pase a la Comisión de Espacios y 

que ésta encuentre un lugar para la sala de lectura silenciosa. La Sala de PC ya tiene su 

propio espacio. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Me parece que, en todo caso, deberíamos enviarlo para que lo 

reconsidere, sin tantas restricciones, porque es un problema difícil para resolver. Yo 

supongo que la comisión habrá tenido en cuenta también ciertas cosas que vemos todos, 

digamos, que es un lugar que se usa, y se está desarmando. Entonces, es obvio que hay 

un perjuicio ahí. 

 Si no nos cierra la solución lo podemos volver a mandar a la comisión. Pero no 

sigamos aumentando las restricciones. 

Sr. VALDEZ.- Tal vez se podría leer la nota, así los consejeros se pueden sacar todas las 

dudas. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- En función de lo que dice la nota y más o menos por lo que ya había 

anticipado la comisión, se me ocurre en este momento la posibilidad de que la comisión 
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se comunique con el director de la Biblioteca Central, para ver si con todos los libros 

que se sugería desinventariar y todo ese material que se había propuesto, se podría llegar 

a sumar la otra sala que tiene la biblioteca y ahí hacer la sala de estudio silenciosa. 

Porque junto a la Sala de PC hay una segunda sala que en este momento está ocupada 

por libros. Entonces, se podría ver si ese espacio se podría llegar a liberar. 

 Esa sería una propuesta en función de lo que nos había informado la comisión en 

su momento y de las propuestas que están dando vueltas ahora. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Valdez. 

Sr. VALDEZ.- Quiero recalcar que a lo largo de este expediente surgen algunas ideas 

que quiero resaltar. 

 Por ejemplo, un dictamen de la comisión de Espacios sugiere la participación 

activa del claustro estudiantil. Es decir, necesitamos más gente ahí que esté participando 

y tratando de colaborar en la solución de estos problemas que tiene a cargo la comisión. 

 También quiero recalcar que estos espacios son utilizados por alumnos que viven 

lejos de la Facultad y, como decimos en la presentación, estos espacios los necesitamos 

los estudiantes, porque allí pasamos varias horas. 

 Como dijo el consejero Canales, hay distintos espacios dentro de lo que es el 

subsuelo de la Biblioteca que pueden ser destinados a la sala de lectura o a la Sala de 

PC. Claramente, se necesitaría un relevamiento y una reorganización de lo que es el 

mobiliario, además de la donación del distinto material bibliográfico a los museos o 

áreas correspondientes, como manifestó la Comisión. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo diría que no tratemos nosotros de decirle a la Comisión de 

Espacios exactamente dónde tiene que poner los libros o cómo tiene que redistribuir la 

biblioteca. Creo que habría que devolver el expediente a la comisión. Y entiendo que la 

nota expresa claramente  - si estamos todos de acuerdo en esto -  que no nos parece una 

buena idea que se desarme la Sala de PC. Y dejemos que la comisión busque una nueva 

estrategia para resolver el problema. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder de ese modo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Quisiera hacer el siguiente comentario: creo que alguien lo mencionó, 

pero quiero reforzar la importancia que tiene la presencia de todos los claustros y su 

participación activa en el seno de la comisión. Porque, justamente, para eso está esa 

comisión que, dicho sea de paso, trabaja muy intensamente sobre un problema que, 

como también se mencionó, es altamente no trivial. No es nada fácil, digamos. Entones, 

no hay soluciones exactas y perfectas. 
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 Entonces, para no hacer aquí, en este Consejo, que tiene tantos temas que tratar, el 

trabajo de la comisión, llamo a todos los claustros a la participación activa en ese 

ámbito. 

2 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Matemática 

700-08667- UN cargo (263) de PADS Área Análisis Numérico. 

Departamento de Ciencias Biológicas 

700-09000- UN cargo (1786) de PTDS Área Biotecnología y Biol. Molecular. 

700-09071- UN cargo (1264) de ADDS Área Ciencias Farmacéuticas. 

700-09072- UN cargo (954) de AAR Asig. Anatomía e Histología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08667, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple, número 263, del Área Análisis Numérico. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Vignau. 

Sr. VIGNAU.- La semana pasada yo había pedido la postergación del tratamiento de 

este expediente, porque tenía una duda sobre el área del llamado, además de que no 

comparto la decisión del Departamento en este caso. 

 Lo que yo veía es que el año pasado se aprobó una comisión. Es un cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple para el Área Investigación Operativa, que 

también estaba especificado para dar clases en materias afines y en la materia Elementos 

de Matemática Aplicada. Esta materia es la única del plan de la carrera que tiene temas 

de Análisis Numérico. Con lo cual, veo que hay una cierta incompatibilidad en el 

sentido que, de aprobarse este llamado, tendríamos dos personas para la misma materia 

 Entonces, a mi entender lo correcto sería devolverlo al Departamento de 

Matemática haciéndole notar que está aprobado el llamado del otro cargo, del cargo con 

Área Investigación Operativa para dictar Elementos de Matemática Aplicada. A fin de 

evitar inconvenientes a futuro. Porque puede ser que haya dos profesores para dictar la 

misma materia. O que justifique mejor y explique para el dictado de qué materia se 

necesita ese cargo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción  que acabas de formular el 

consejero Vignau? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09000, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Titular dedicación simple, 

número 1786, del Área Biotecnología y Biología Molecular. 
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 Al parecer, no tenemos a mano el expediente en este momento, que se debe haber 

traspapelado. 

 Si les parece, lo postergamos y lo tratamos en cuanto aparezca. 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09071, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple, número 1264, del Área Ciencias Farmacéuticas. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09072, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado, número  

954, para la asignatura Anatomía e Histología. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

     b - Dictamen de Consejo Departamental 

de Ciencias Biológicas 

700-02048- UN cargo (1572) de JTPDS Área Ciencias Farmacéuticas. 

de Física 

700-05390- TRES cargos (2350, 2351 y 2352) de JTPDS Área CIBEX. 

de Matemática 

700-03957- UN cargo (314) de ADDS Área Probabilidades y Estadística. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-02048, referente a concurso 

para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, número 

1572, del Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Señor decano: quisiera solicitar que se postergue el 

tratamiento de este expediente para poder leerlo con mayor detenimiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-05390, referente a concurso 

para proveer tres cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, números 

2350, 2351 y 2352, del Área CIBEX, que viene con dictamen del Consejo 

Departamental. 

 Se propone el siguiente orden de méritos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a los doctores Víctor Ranea, Javier Martínez y 

Mariano Salvai. 

Corresponde considerar el expediente 700-03957, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 314, del Área 

Probabilidades y Estadística. 

 En este caso el Consejo Departamento hace suyo por unanimidad el dictamen de 

la comisión asesora y propone la designación de Elisa Mangini. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a la licenciada Melisa Mangini. 

3 - Departamentos 

     de Física 

     700-08882- Creación temporaria de UN cargo de JTPDS. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08882, referente a solicitud 

del Departamento de Física de creación temporaria de un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

4 - Acta Nº 18 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la decimoctava 

reunión, que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 De no existir observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros Amaya, 

Franca, Valdez y Vignau para firmarla. 
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TEMAS PRESENTADOS SOBRE TABLAS 

1 - Presidencia del CEFCE 

     700-09192- Preocupación por el estado del edificio del anfiteatro de Física. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09192, referente a 

preocupación por el estado del edificio del anfiteatro de Física, presentada por 

Presidencia del CEFCE. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Cogo. 

Srta. COGO.- Esta es una nota que presentamos frente a una problemática que nos 

acercaron estudiantes que estaban cursando en el anfiteatro y notaron que el techo se 

estaba desprendiendo y caían encima de ellos pedazos de revoque mientras estaban 

cursando. 

 Nosotros entendemos que cuando nos acercan estas problemáticas nuestro rol 

como representantes es el de traerlas a las autoridades de la facultad y ver a quién es 

necesario plantearlo para que se tomen cartas en el asunto, porque entendemos que como 

estudiantes tenemos la necesidad y el derecho de cursar en espacios que se encuentren 

en buenas condiciones. 

 Así que queremos acercar la situación a la facultad y ver quién se puede hacer 

cargo. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

 Como es bien sabido, esta facultad tiene un área muy bien establecida para 

atender ese tipo de cuestiones. Por lo tanto, esto está siendo atendido actualmente. 

 De hecho, como anécdota, yo mismo estoy dando clases ahí. Así que me puedo 

sumar a la supervisión de cómo se va atendiendo el problema. 

 De todos modos, les quiero decir que antes de esta reunión, cuando tomé 

conocimiento de la nota, se dieron instrucciones para reforzar inspecciones. Como 

ustedes saben, es un ámbito complicado, muy grande, lleno de diferentes causas de 

problemas. No es la primera vez que hay algunos desprendimientos. Periódicamente 

ocurren y han sido atendidos. 

 Así que ya hay instrucciones dadas para atender el asunto. 

 De todos modos, agradezco la presentación. 

D - 21º REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes temas: expedientes 700-06213/0 y 

1, referentes a solicitud de licencia sin goce de sueldo de la doctora María Belén 
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Arouxet en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 260, del Área 

Investigación Operativa. 

 De la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Enseñanza y Seguimiento, nota por 

la que solicita ratificación o renovación de los miembros representantes del Claustro 

estudiantil y de Graduados a fin de lograr quórum para las reuniones. 

 De la agrupación “El impulso”, solicitud de aval académico para las actividades 

de la “Semana de la Ciencia y la Soberanía” y que se otorgue justificación de ausencias 

para la charla del día 15del corriente “Soberanía Sanitaria” a cargo del doctor Daniel 

Gollán. Y solicitud de asueto para el día 21 de Septiembre debido a la conmemoración 

del “día del estudiante”. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amaya. 

Sr. Amaya.- Señor decano: quisiera solicitar que se altere el Orden del Día para tratar a 

continuación el tema de los no docentes, expedientes 700-05566/3 y 700-12221/3. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Amaya? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se procederá en consecuencia. 

3 - Concursos 

     c - No docentes 

700-05566/3-TRES cargos categoría 7 Agrupamiento Técnico Profesional subgrupo 

B. (Recurso de Apelación) 

700-12221/3- UN cargo categoría 4 Agrupamiento Administrativo función de Jefe 

de la Div. Legajos y Asistencia (Recurso de Apelación). 

 

Sr. DECANO.- De acuerdo a lo resuelto por el Cuerpo, corresponde considerar el 

expediente 700-05566/3, referente a concurso para proveer tres cargos categoría 7 

Agrupamiento Técnico Profesional subgrupo B, que tiene recurso de apelación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Yo quisiera proponer la postergación del tratamiento de estos dos 

expedientes. Porque son expedientes no habituales para este Cuerpo y de una complejidad 

que excede la capacidad de análisis de algunos de los recursos de apelación que hacen los 

solicitantes. 

 Por lo tanto, en mi caso particular, no estoy en condiciones de tratarlos sin antes un 

poco entender la Ordenanza 101 y el convenio colectivo de trabajo de los no docentes. 
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 Lo que solicito es una postergación de una semana. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- En virtud de que se encuentran presentes representantes no docentes y 

demás, tal vez antes de postergar sería interesante si ellos nos pueden dar alguna 

introducción. Entiendo que están para eso en este momento. 

 Eso seguramente puede aportar más elementos al debate y, eventualmente, si los 

consejeros no se sienten en condiciones de abocarse al tratamiento o consideran  que 

necesitan una lectura más profunda, lo podemos postergar. 

Sr. DECANO.- Entiendo que primero tendría que definir el Cuerpo acerca de la moción 

de la consejera Castells, que propone la postergación. 

 Someto entonces a votación la moción de orden de postergar el tratamiento del 

tema. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran tres votos por la afirmativa y 

diez por la negativa. 

 

- Ingresa el consejero Erben. 

Sr. DECANO.- Rechazada. El tema está a consideración 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES. Solicito, entonces, se conceda el uso de la palabra a alguno de los 

representantes no docentes aquí presentes que desee hacerlo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. PERÉZ ARCHI.- Mi nombre es Alejandro Pérez Archi, soy abogado y estoy en 

funciones acá, en la Facultad. 

 Vengo a explicar un poco el tema de que, tal como está el expediente, debería 

resolverlo el Consejo por el tema de la apelación.  El expediente volvió de Rectorado y 

es el Consejo, de acuerdo a la Ordenanza 101, el que tiene que resolver estas cuestiones. 

Porque ya se expidió el decano y es el Consejo el que tiene que decidir sobre estos dos 

expedientes. 

 Uno de los expedientes viene ya con un dictamen de Asesoría Letrada y el otro 

no. Pero es el Consejo el que legalmente se tiene que expedir acerca de qué decisión 

tomar sobre estos expedientes. 

Sr. DECANO.- Continúa en uso de la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- Lo que voy a aclarar es que, en principio, como dijo bien el abogado, 

en el caso del expediente 700-05566/3, éste viene con un dictamen que aconseja 

rechazar el pedido de apelación que había hecho el señor González Díaz. 
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 El segundo expediente es sobre el cual vamos a tener que tomar una postura desde 

este Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Lo corrijo un poco, consejero, este Cuerpo tiene que tomar una 

resolución con respecto a ambos expedientes. Entiendo que usted estaba tratando de 

distinguir los casos. 

 Por lo tanto, aconsejaría que se haga un tratamiento por separado de los 

expedientes. El que está en tratamiento en este momento es el expediente 700-05566/3. 

Sr. CANALES.- Por supuesto. 

 Lo que estaba diciendo es, justamente, que en este caso ya viene el expediente con 

un dictamen de la Asesoría Letrada que aconseja a este Cuerpo rechazar el pedido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- No sé cómo es el recorrido de este expediente. 

 ¿Quién hace la consulta a Asesoría Letrada? 

 Es decir, ¿cómo es que pasó por Asesoría Letrada, cuando primeramente tenía el 

Consejo que expedirse? 

Sr. DECANO.- Eso creo que yo se lo puedo contestar, consejero. 

 Se debe a cómo hizo la presentación el señor González.  Justamente, por eso está 

llegando aquí el expediente en este momento. El señor González hizo la presentación 

directamente en el Rectorado. Fue allí tomada, como suele ocurrir a veces. Y, entonces, 

de un modo lógico, fue derivado en ese ámbito a la Asesoría Letrada. 

 Entonces, eso ha sido ahora girado a la Facultad. 

 De algún modo entiendo su pregunta, consejero. Porque, digamos, me la puedo 

hacer yo también. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Siendo que ya recibimos la información que está disponible en este 

momento, si hay consejeros que siguen pensando que necesitan una semana más para 

analizar la situación completa, propondría postergar el tratamiento en este momento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Me parece que es pertinente la propuesta. 

 Al menos a mí las dudas, en general, no me fueron evacuadas. Es decir, en las 

apelaciones se invocan convenios colectivos de los cuales yo desconozco el contenido. 

 Entonces, me parece que si queremos hacer las cosas con seriedad tenemos que 

tomarnos el tiempo de leer las apelaciones y los documentos que invocan esas 

apelaciones. 

 Por lo tanto, insisto en que sería prudente hacer una postergación de una semana. 
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Sr. DECANO.- Entiendo que la moción involucra a los expedientes 700-05566/3 y 700-

12221/3. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento de ambos expedientes? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Pasamos a considerar el punto 1 del Orden del Día.  

1 - Movimiento de personal 

     a - Expedientes con propuesta única: Ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que los señores 

consejeros han tenido oportunidad de analizar. 

 En primer lugar tenemos todo un conjunto de expedientes referentes a 

designaciones interinas por designación transitoria, comenzando por el expediente 700-

07869. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera  

Sra. CASTELLS.- En ese expediente se pide la designación y se invoca una nota de 

excepción que no figura en el expediente. Al menos yo no la encontré. 

Por lo tanto, como en otros casos, me parece que habría que fijar una fecha de 

finalización de la designación. Quizás hasta la finalización del presente ciclo lectivo. 

Sra. SECRETARIA.- La nota del Departamento solicita la designación a partir del 1º de 

septiembre por seis meses. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en proceder a la designación de acuerdo a lo 

solicitado? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay alguna posibilidad de que los consejeros consideren el bloque de 

designaciones transitorias? 

Sra. CASTELLS.- Con dos salvedades, si me permiten. 

Sr. DECANO.- Por supuesto. Adelante. 

Sra. CASTELLS.- Los dos casos que me parece que se deberían llamar a concurso son 

dos vacantes puras. Corresponden a  los expedientes 700-09096 y 700-01281. Ambos 

casos me parece que son vacantes puras y, por lo tanto, se debería solicitar a los 

respectivos departamentos que hagan los llamados a concurso correspondientes. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las propuestas de designación 

obrantes en el Anexo I, solicitando en el caso de estos dos expedientes que se realicen 

los respectivos llamados a concurso? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Continúa un bloque de expedientes de licencias. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Quisiera hacer un comentario de carácter general. 

 Mi interpretación del reglamento del Cuerpo es que todo el bloque de expedientes 

con propuesta única se debería tratar como bloque, a menos que específicamente sea 

solicitado tratar algún expediente por separado. 

 Así que entiendo que, por defecto, podríamos hacer al revés 

- Ingresa el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. DECANO.- Sí, cuando hice mi primera participación al hablar de un bloque estaba 

pensando en el primero, pero gracias a la intervención del consejero puedo extenderlo a 

todo el anexo. 

 Entonces, consulto, ¿hay alguna observación respecto de algún otro de los 

expedientes que integran el Anexo I? 

 No siendo así, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar el resto del Anexo I? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

     b - Designaciones Ordinarias por la validez del orden de Méritos 

700-09104- Lic. Javier LAMARRA en el cargo (653) de ADDS Div. Int. a la Qca. 

Qca. Inorg. y Fisicoqca. 

700-09022- Dra. Verónica MORA en el cargo 2085() de JTPDS Div. Int. a la Qca. 

Qca. Inorg. y Fisicoqca. 

700-09019- Srta. Melina Gisella PELUAS en el cargo (1865) de AAR Asig. 

Química Orgánica I. 

700-09020- Srta. Melina PELUAS en el cargo (1771) de AAR Asig. Int. a la Qca. 

y Qca. Gral. 

700-09021- Sr. Agustín ROJAS en el cargo (2064) de AAR Asig. Qca. Org. I. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09104, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del licenciado Javier Lamarra 

en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 653, de la División 

Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09022, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos de la doctoras Verónica Mora 

en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, número 2085, de la 

División Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09019, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos de la señorita Melina Gisella 

Peluas en el cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1865, de la asignatura 

Química Orgánica I. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09020, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos de señorita Melina Peluas en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1771, de la asignatura Introducción a la 

Química y Química General. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09021, referente a propuesta 

de designación ordinaria por validez de orden de méritos del señor Agustín Rojas en el 

cargo de Ayudante Alumno rentado, número 2064, de la asignatura Química Orgánica I. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Una vez más se trata de un cargo de Ayudante Alumno y la persona 

que se propone está recibida, según su declaración jurada. 

 En este caso particular, además, se invoca un orden de méritos que fue aprobado 

el 8 de marzo de 2016. Es decir, en mi opinión, no sólo es extemporánea la designación, 

sino que, además, invoca un orden de méritos que está prácticamente vencido. Lo cual 

es, de nuevo, forzar la situación. 

 En mi caso particular, no estaría dispuesta a aprobarlo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 

Srta. APODACA.- Tenemos una duda respecto a la fecha exacta, por estar tan al límite. 

Porque, como se dijo que estaba prácticamente vencido, nos entró la duda acerca de 

cuánto estaba excedido el plazo. Y nos comentaban que, en realidad, el tiempo que 

estaba excedido es el tempo que tardó en llegar al Consejo. 

 Por lo tanto, el orden de méritos no estaba vencido, según entiendo. 

Sra. SECRETARIA.- El orden de méritos fue aprobado el 8 de marzo de 2016. Y el 

pedido del Departamento es del 17 de agosto de 2016. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 
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Sra. CASTELLS.- El problema no es la disquisición de la fecha. 

 Yo admito que, si el pedido es del 17 de agosto, no estaría vencido, porque estaría 

dentro de los seis meses de vigencia. 

 Insisto en que lo que objeto es que, está todo tan forzado que, hasta estamos 

forzando la situación. Es decir, la persona está recibida hace bastante tiempo. Se aprueba 

el orden de méritos cuando ya estaba recibida. Y seguimos insistiendo en que ingresen 

en los cargos de Ayudante Alumno. 

 Entonces, yo no objeto la fecha. Lo que digo es que seguimos forzando la 

situación. 

Sr. DECANO.- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran trece votos por la 

afirmativa y uno por la negativa. 

     c - Prórroga de designación 

Interina 

700-08772- Lic. María Florencia HERNANDEZ en el cargo (1101) de ADSD 

Div. Tec. Química. 

700-02579/1-Dr. Pablo MOBILI en el cargo (2166) de PADS Área Anatomía, 

Histología y Fisiología. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08772, referente a solicitud 

de prórroga de la designación interina de la licenciada María Florencia Hernández en el 

cargo de Ayudante Diplomado con semidedicación, número 1101, de la División 

Tecnología Química. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-02579/1, referente a solicitud 

de prórroga de la designación interina del doctor Pablo Mobili en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple, número 2166, del Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2 - Despachos de Comisiones Asesoras 

     de Enseñanza y Seguimiento de las carreras y Secretaría ejecutiva de la  

comisión 

     700-08551, 700-08971, 700-08454, 700-08769, 700-07804, 700-08574- Solicitudes 

de equivalencia. 

     700-09092, 700-09110, 700-09108- Solicitudes de inscripción fuera de término. 
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     Especialización en Docencia Universitaria 

     700-14919- Inscripción a la Carrera de Especialización en Docencia Universitaria de 

Natalia FERRE 

     700-11992- Inscripción a la Carrera de Especialización en Docencia Universitaria de 

Mariela BRUNO. 

     de Grados Académicos 

     700-07904- Inscripción al doctorado de la Lic. Melisa HERMET. 

     700-08906- Inscripción al doctorado del Lic. Alejo HERNANDEZ. 

     700-05937- Inscripción al doctorado de la Lic. Mayra CUEVAS. 

     700-06233/1- Lic. Consuelo MORI solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Introducción a la filosofía Exacta de la Ciencia”. 

     700-06230/2- Lic. Florencia Magali MARTÍN solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Neuroendocrinología Molecular”. 

     700-04674/4- Lic. Francisca APARICIO solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Curso Básico de Análisis de Imágenes: ImageJ” 

     700-01801/4- Lic. Francisco Isabelino RODRIGUEZ solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Bacteriófagos: Aspectos básicos y moleculares. 

Aplicaciones Biotecnológica”. 

     700-01782/4- Lic. Francisco PROCURA solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Epistemología y Metodología de la investigación científica” 

     700-01031/2- Lic. Sabrina Soledad GARCIA solicita se le considere como válido 

para el doctorado el curso “Microbial Inoculants for a Sustainable Agriculture”. 

     700-00760/3- Lic. Bernardo BAYÓN solicita se le considere como válido para el 

doctorado el “Curso Latinoamericano de Biotecnología CLAB 2016”. 

     700-17040/1- Lic. Griselda O. HAAG solicita se le considere como válido para el 

doctorado el curso “Testeo in Vitro de Citotoxicidad mediada entre extractos Vegetales 

en células de Leucemia Linfática Crónica”. 

     700-15917/2- Lic. Patricia Verónica GONZALEZ solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Técnicas Histológicas”. 

     700-12779/3- Lic. Vanesa Soledad MARIN VIEGAS solicita se le considere como 

válido para el doctorado el curso “Proteómica y Espectrometría de masas Maldi-tof. 

Conceptos básicos y herramientas de Proteómica Funcional” 

     700-00537/2- Presentación del curso de Posgrado “Nanotecnología y Nanomateriales 

Poliméricos”. 

     700-08494/1- Prof. Ing. Eugenio DEVECE presenta plan de trabajo para la obtención 

del título de Magíster en Física Contemporánea. 

     700-03068/1- Sobre incorporación del protocolo según reglamento CICUAL en 

nuestra Facultad. 

     700-12064/2- Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del Ing. Agr. 

Ind. Diego F. ROCHA PARRA. 

     700-10236/5-Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la Qca. Julie 

Viviana MAYA GIRÓN. 

     700-09685/1-Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del Lic. 

Francisco Martín PARDINI. 

     de Investigaciones 

     700-08752- Informe de mayor dedicación del Lic. Sebastián FRACHINO VIÑAS. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-08551, 700-08971, 700-

08454, 700-08769, 700-07804 y 700-08574, referentes a solicitudes de equivalencia. 

 Están en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 
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Sr. CANALES.- Señor decano: dado que no encontré objeciones que formular al 

respecto, voy a proponer que se aprueben en forma conjunta todos los despachos de la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la moción que acaba de formular el 

consejero Canales? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar dos expedientes que vienen con despacho de la 

Comisión de Especialización en Docencia Universitaria: 700-14919 y 700-11992, 

referentes a inscripciones. 

 Están en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las respectivas inscripciones? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Pasamos a considerar expedientes que vienen con despacho de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos. 

 En primer lugar, el expediente 700-07904, referente a inscripción al doctorado de 

la licenciada Melisa Hermet. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08906, referente a inscripción 

al doctorado del licenciado Alejo Hernández. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-05937, referente a inscripción 

al doctorado de la licenciada Mayra Cuevas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- En este expediente no está muy claro para qué viene al Consejo 

Directivo. Porque había un pedido de reformulación del plan, que no aparece. Y no hay 

nada que tratar. 

 Tal vez fue un error. 

Sr. DECANO.- En ese caso, se podría devolver a la Secretaría, para que se complete el 

trámite. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Señor decano: propongo que el resto de los despachos de la Comisión 

Asesora de Grados Académicos se aprueben de manera conjunta, dado que los revisé y 

ninguno de ellos presenta inconvenientes. Salvo los tres últimos que son constituciones 

de jurados y sería conveniente tratarlos individualmente. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con la propuesta que acaba de formular el 

consejero Graieb? 

- Se aprueba por unanimidad. votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12064/2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del ingeniero agrónomo industrial 

Diego F. Rocha Parra, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10236/5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la químico Julie Viviana Maya 

Girón, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09685/1, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del licenciado Francisco Martín 

Pardini, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Quiero hacer un comentario relacionado con uno de los expedientes que 

acabamos de aprobar en el bloque, que es el que tiene que ver con el uso de animales de 

laboratorio. Es decir, quería mencionar para que no pase desapercibido, que esta es una 

tarea que se viene dando respecto de reglamentar y sistematizar el cuidado de los 
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animales y las distintas disposiciones que hacen a los experimentos en los cuales se los 

utiliza. 

 En particular, esto implica que a partir de ahora los planes de trabajo que vayan a 

involucrar el uso de animales van a tener que pasar por la comisión, como ya están 

haciendo algunas cátedras y también los proyectos de investigación. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 Corresponde considerar el expediente 700-08752, referente a Informe de mayor 

dedicación del licenciado Sebastián Franchino Viñas, que viene con despacho de la 

Comisión de Investigaciones. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

3 - Concursos 

     a - Llamados 

Departamento de Química 

700-09024- UN cargo (1465) de AAR Div. Int. a la Qca. Qca. Inorg. y Fisicoqca. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09024, referente a solicitud 

de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado, número 

1465, de la División Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

     b - Renuncia como miembro de Comisión Asesora 

 700-02696/1- Dra. María Patricia ALBANO renuncia como miembro de la 

Comisión Asesora interviniente en el Concurso. 

 700-06878/2- Lic. María Eugenia CEJAS renuncia como miembro de la Comisión 

Asesora interviniente en el Concurso. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-02696/1, referente a renuncia 

de la doctora María Patricia Albano como miembro de la Comisión Asesora 

interviniente en el Concurso. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-06878/2, referente a renuncia 

de la licenciada María Eugenia Cejas como miembro de la Comisión Asesora 

interviniente en el Concurso. 
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  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4 - Departamentos 

      de Ciencias Biológicas  

     700-17021/4- Dra. Ángela LEÓN PELAEZ solicita la vigencia del Convenio 

Colectivo para los docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales. 

     700-09154- Designación de la Dra. Alicia CONSOLINI y la Lic. Leonora 

KOZUBSKY como representantes de la Facultad en la Reunión del ECUAFyB. 

     700-01997/4- Prórroga de la creación del cargo (1919) de PADS. 

     700-08911- Creación de UN cargo de ADDS. 

     de Física 

     700-09185- Delegación de firma en cuestiones administrativas al Sr. RAMIREZ 

CHANGALA y en cuestiones contables a la Dra. Laura DAMONTE hasta el 5/10/16. 

     700-08825- Distribución docente del segundo semestre 2016. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-17021/4, referente a solicitud 

de la doctora Ángela León Peláez de vigencia del Convenio Colectivo para los docentes 

de las Instituciones Universitarias Nacionales. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- Señor decano: voy a solicitar que se postergue el tratamiento de este 

expediente. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09154, referente a propuesta 

de designación de la doctora Alicia Consolini y de la licenciada Leonora Kozubsky 

como representantes de la Facultad en la Reunión del ECUAFyB. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-01997/4, referente a solicitud 

de prórroga de la creación del cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 

1919, de PADS. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08911, referente a solicitud 

del Departamento de Ciencias Biológicas de creación de un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira la consejera Balsa 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09185, presentación del 

Departamento de Física referente a delegación de firma, en cuestiones administrativas, 

al señor Ramírez Changala y, en cuestiones contables, a la doctora Laura Damonte, 

hasta el 5 de octubre del corriente año. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-08825, referente a 

distribución docente del segundo semestre 2016 en el Departamento de Física. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

5 - Secretaría Académica 

     700-09245- Espacio Pedagógico: Programa de tutorías 2016-2017. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-09245, referente a propuesta 

del Espacio Pedagógico sobre Programa de tutorías 2016-2017. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Valdez. 

Sr. VALDEZ.- Señor decano: quisiera solicitar la postergación del tratamiento de este 

expediente, porque no lo pude llegar a leer. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Yo tuve algunas charlas con integrantes del Espacio Pedagógico que 

presentan esta propuesta y entiendo que es una cuestión para ser implementada en los 

meses que quedan de este año. Entonces, no me voy a oponer a la postergación, pero 

deberíamos comprometernos a tratarlo la semana que viene. Porque la propuesta 

involucra una convocatoria y, si no lo tratamos pronto, no van a dar los tiempos para la 

implementación. 
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Sr. DECANO.- Hecha esa aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en postergar el 

tratamiento del presente asunto, con el compromiso al que hacía alusión el consejero 

Graieb? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

6 - Para conocimiento 

     700-09107- Nuevos modelos de formularios para solicitudes de licencias, renuncias y 

reintegros. 

 

- Se toma conocimiento. 
 

7 - Acta Nº 19 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la decimonovena 

sesión ordinaria, que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 De no existir observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta. 

- Se aprueba y se designa a los consejeros 

Amaya, Erben, Canales y Franca para firmarla. 

SOBRE TABLAS 

1 - Movimiento de Personal 

     a - Licencias 

 700-06213/0 y 1- Dra. María Belén AROUXET solicita licencia en el cargo (260) 

de PADS Área Investigación Operativa. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700-06213/0 y 1 referente a 

solicitud de la doctora María Belén Arouxet de licencia sin goce de sueldo en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 260. 

 Está en consideración. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Se pone sobre tablas porque la interesada se reunió con 

el prosecretario suplente, el doctor Speroni, y se la consultó si quería que viniera por 

expediente o sobre tablas y la interesada solicitó que se trajera sobre tablas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Amado Cattáneo. 

Sr. AMADO CATTÁNEO.- Quería manifestar mi satisfacción por el hecho de que se 

haya solucionado el problema que había con esta licencia. 

 Valió la pena el reclamo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la solicitud? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

2 - Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

     Nota por la que solicita ratificación o renovación de los miembros representantes del 

Claustro estudiantil y de Graduados a fin de lograr quórum para las reuniones. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Asesora de Enseñanza y Seguimiento referente a ratificación o renovación de 

representantes de los claustros de graduados y de estudiantes en la Comisión Asesora de 

Enseñanza y Seguimiento. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Se encuentra presente el prosecretario Académico, Francisco Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Hay miembros que están concurriendo sin problemas. Otros, 

no sólo no concurren, sino que tampoco contestan los mails. No pueden contestar las 

planillas para coordinar horarios. Y la comisión no logra conseguir quórum. La semana 

pasada tuvo quórum durante quince minutos. Y tratamos un expediente. 

Sr. DECANO.- Gracias. 

 Tiene la palabra el consejero Canales. 

Sr. CANALES.- En función de lo expresado, nosotros, como parte del cuerpo de 

estudiantes, tomamos conocimiento de esta situación y veremos cómo resolverla 

prontamente. 

Sr. DECANO.- Sí, ciertamente, es un tema muy importante, que a la brevedad debería 

tener una respuesta. 

- Se toma conocimiento. 

3 - Agrupación “El impulso” 

     Solicita aval Académico para las actividades de la “Semana de la Ciencia y la 

Soberanía” y que se otorgue justificación de ausencias para la charla del día 15/9 

“Soberanía Sanitaria” a cargo del Dr. Daniel GOLLAN. 

     Solicita asueto para el día 21 de Septiembre debido a la conmemoración del “día del 

estudiante” 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por la agrupación “El 

impulso”, por la cual solicita aval académico para las actividades de la “Semana de la 

Ciencia y la Soberanía”, y que se otorgue justificación de ausencias para la charla del día 

15/9 “Soberanía Sanitaria” a cargo del doctor Daniel Gollán. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota de la agrupación “El Impulso”, referente 

a solicitud de asueto para el día 21 de Septiembre debido a la conmemoración del “día 

del estudiante”. 

- Se da lectura a la nota de referencia. 



26 

 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Graieb. 

Sr. GRAIEB.- Yo quería preguntar si sería un asueto académico. ¿O qué alcance 

tendría? Para saber qué estaríamos decidiendo. 

Sr. DECANO.- Agradezco su pregunta, consejero. 

 En el pedido se solicita que se otorgue asueto, sin especificar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Valdez. 

Sr. VALDEZ.- Una consulta: ¿la Facultad está en condiciones de otorgar ese asueto? ¿O 

tiene que ser otro órgano? 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Franca. 

Sr. FRANCA.- Yo propongo que, independientemente de esa discusión, no resolvamos 

el asueto de manera unilateral, porque entiendo que formamos parte de una institución  

un poco más grande en esos términos, como es la Universidad Nacional de La Plata. 

Entonces, propongo que estemos a la espera de lo que decide la Universidad. 

Sr. DECANO.- La moción concreta es no hacer lugar al pedido. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Castells. 

Sra. CASTELLS.- Me parece que una manera de saldar la situación sería otorgando una 

justificación de ausencias del mismo sentido que pidieron para la otra actividad. Y, de 

ese modo, no comprometer otras actividades de la Facultad. 

 La verdad es que hay una historia que marca que nunca se ha dado clase un 21 de 

septiembre. Por lo menos no que yo recuerde.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Apodaca 

Srta. APODACA.- A priori no estamos en desacuerdo con el pedido de que los 

estudiantes sean reconocidos en su día y demás. Pero no debemos olvidar que este año 

estamos a cuarenta años de la “Noche de los lápices” y, si hay un día que se requiere el 

recuerdo y la reivindicación de aquellos estudiantes que ya no están, ese día es mañana, 

cuando se va a realizar la marcha por los cuarenta años de la “Noche de los lápices”. 

 Nosotros creemos que en este año en particular nuestra facultad más que nunca 

tiene que dar asueto académico en la tarde del día de mañana. 

 Entendemos que los calendarios académicos son ajustados y pedir dos asuetos en 

menos de una semana es demasiado. De última, podemos discutirlo. 

 Pero sí consideramos que como prioridad el asueto tiene que ser mañana. 

Sr. DECANO.- Quiero dejar claro que no hubo ningún pedido en tal sentido, ni consta 

en el Orden del Día. 

Srta. APODACA.- No. Lo estoy haciendo en este momento. 



27 

 

 Nosotros desconocíamos la existencia del otro pedido, porque se hizo sobre tablas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Valdez. 

Sr. VALDEZ.- Quiero resaltar que en el día de mañana se va a realizar una marcha y, 

claramente, es importante que se de el asueto académico. Además de recordar esta fecha 

importante para los estudiantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo entiendo que esta nueva solicitud de asueto académico no 

corresponde que se trate, porque no está incluida en el Orden del Día, ni fue incorporada 

sobre tablas. 

Srta. APODACA.- Se pueden hacer propuestas en el momento. 

 Se hace con todos los temas. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Eso es lo que me parece a mí. 

 Puede que esté equivocado. 

Sr. DECANO.- Para ordenar esta reunión, quisiera volver al tema en tratamiento. 

 Tiene la palabra el consejero Franca. 

Sr. FRANCA.- Se pueden hacer propuestas. Pero me parece que lo que tendría que 

resolver este Consejo es no aceptar el pedido de asueto para el día 21, sino estar atentos 

a lo que ocurre todos los años. Que seguramente habrá alguna disposición de 

Universidad. 

 Y para el día de mañana, que efectivamente es una fecha importante, sobre todo 

para la ciudad de La Plata y más aún a cuarenta años del golpe, creo que tenemos que 

dar no asueto, pero sí una justificación de ausencias para que todo aquel que lo desee 

pueda asistir a la marcha. 

Sr. DECANO.- Si les parece, por una cuestión de procedimiento, separo las dos 

instancias. En primer lugar, el tema que estaba originalmente en tratamiento. En ese 

sentido hay una propuesta en el sentido de seguir los lineamientos que oportunamente 

indique la Universidad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con esa propuesta? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Respecto a la otra propuesta que hizo la consejera Apodaca hace un 

momento, hay otra moción que formuló el consejero Franca. 

 Entiendo que, por una cuestión de procedimiento, corresponde votar en primer 

término la propuesta de la consejera Apodaca en el sentido de declarar asueto para el día 

de mañana por la tarde. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 
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- Se vota y se registran seis votos por la 

afirmativa y siete por la negativa. 

Sr. DECANO.- Rechazada. Se pasa a votar la moción del consejero Franca en el sentido 

de otorgar justificación de ausencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 11 y 7. 

 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I   MOVIMIENTO DE PERSONAL   H.C.D 

DESIGNACIONES INTERINAS POR DESIGNACIÓN TRANSITORIA 

700-07869/1- Prof. Liliana NUCCETELLI en el cargo (305) de ADDS Área Básica 

700-02789/2- Lic. Osvaldo VILLANUEVA en el cargo (695) de ADDS Área Química 

Orgánica Básica 

700-04162/2- Sr. Nicolás G. ORSETTI en el cargo (718) de AAR Área Química 

Orgánica Básica. 

700-09060/1- Lic. Agustina ETCHEGOYEN en el cargo (2252) de ADDS Asignatura 

Química Ambiental. 

700-09010/1- Srta. Paula E. MATEOS en el cargo (1552) de AAR Área Química 

Orgánica Básica. 

700-09085- Dra. Magdalena PALACIO en el cargo (2428) de JTPDS Área Química 

Orgánica Básica. 

700-08767/1- Lic. Nicolás AMBROSIS en el cargo (1301) de ADDS Área Química 

Básica. 

700-09096- Dr. Ignacio Javier BRUVERA en el cargo (171) de JTPDS Área A: 

Interacciones Fundamentales. 

700-08937/1- Lic. Aldana BREA en el cargo (1394) de ADDS Área Biotecnología. 

700-08017/1- Lic. Matías PILA en el cargo (2165) de ADDS Área Química Orgánica 

Básica. 

700-08936/1- Lic. Cecilia FIGOLI en el cargo (652) de ADDS Área Biotecnología. 

700-09035/1- Lic. Giordano Oscar Alejandro en el cargo (214) ADDS Área A: 

Interacciones Fundamentales 

700-07064- Dra. Laura VILLATA en el cargo (1453) de PTDS Área Fisicoquímica 

Básica. 

700-01281/3- Dra. Ana HUERGO en el cargo (1626) de JTPDS Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

700-08787/1- Lic. Yanina BERRUETA MARTÍNEZ en el cargo (2087) de ADDS Área 

Química Inorgánica 

700-08989- Lic. Iván Hervov KRBAVCIC en el cargo (1264) de ADDS Área cs. 

Farmacéuticas. 

LICENCIAS 

Sin goce de sueldo 

700-08937- Lic. María teresa CASTAÑEDA en el cargo (1394) de ADDS Área 

Biotecnología. 

700-08904- Sr. Tomás Mariano Mc LOUGHLIN en el cargo (2104) de AAR Depto. de 

Química. 

700-08654- Dra. María Cecilia DOPORTO en el cargo (676) de ADDS Div. Qca. 

Analítica. 

700-08842- Dra. Marcela Alejandra CASTILLO en el cargo (1802) de JTPDS Depto. de 

Química. 

700-08806- Dra. Mónica Cristina GONZALEZ en el cargo (1791) de PTDS Depto. de 

Química. 

700-08767- Lic. Carlos Sebastián GIMENEZ en el cargo (1301) de ADDS Asig. Qca. 

Gral. 

700-08533- Dra. Valeria Beatriz ARCE en el cargo (621) de JTPDS Div. Qca. Analítica. 

700-08270- Dra. Sandra Elizabeth VAIRO CAVALLI en el cargo (896) de ADDS Área 

Biol. Vegetal y Ptos. Naturales. 

700-08037- Dr. Guillermo Santiago FALCONARO en el cargo (1504) de JTPDS Área 

Óptica. 

700-05701/2- Lic. Ayelen GAZQUEZ en el cargo (1102) de ADDS Div. Tec. Qca. 

700-09038- Dr. Pablo Andrés GONZALEZ PISANI en el cargo (155) de JTPDE Área 

Física. 
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700-08787- Dr. Fabricio RAGONE en el cargo (2087) en el cargo de ADDS Área 

Químicas Básicas. 

700-08722- Dra. Renata CURCIARELLO en el cargo (869) de ADDS Área 

Microbiología e Inmunología. 

RENUNCIAS 

700-08884- Méd. Susana GALLETTI al cargo (1899) de JTPDS Área Fisiología. 

700-08943- Dr. Víctor RANEA al cargo (216) de ADDS Área Física. 

700-08966- Srta. Romina VALENTI al cargo (1416) de AAR Div. Int. a la Qca., Qca. 

Inorg. y Fisicoqca. 

700-08368- Sr. Francisco CARRIQUIRIBORDE al cargo (1753) de AAR Asig. 

Microbiología. 

700-07548- Sr. Laureano SABATIER al cargo (1544) de AAR Asig. Qca. Orgánica II 

(Cibex). 

700-08840- Srta. Andrea DUBELCO al cargo (1081) de AAR Asig. Biología. 

700-08870- Srta. Ana Victoria DELFINO al cargo (954) de AAR Área Anatomía, 

Histología y Fisiología. 

700-08651- Srta. Verena IPSEN al cargo (1607) de AAR Área Proyecto de Extensión. 

700-09115- Dr. José Martín RAMALLO LÓPEZ al cargo (2363) de PADS Área Física. 

700-07685- Dr. Jorge Enrique SAMBETH al cargo (1984) de JTPDS Depto. de 

Química. 

BAJAS 

700-08987- Lic. Alejandro Ezequiel HARNICHAR en el cargo (2425) de ADDS Depto. 

de Cs. Biológicas. 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 

700-09119- Docentes e Investigadores del Depto. de Matemática correspondiente a 

mayo y junio 2016. 

700-09120- Docentes e Investigadores del Depto. de Matemática correspondiente a julio 

2016. 

700-09121- Docentes e Investigadores del Depto. de Matemática correspondiente a 

agosto y septiembre 2016. 

700-09171- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a de octubre 

2016. 

700-09133- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a 

septiembre 2016. 


